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MARTrNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de. PersomH.

ORDEN de 26 de abril de 1074 por la que se in
cluye a la· Empresa cAuto¡nóVile8 de Turismo. His~
pano Ingleses. S. A .• , dentro del sector de fabr~a

ció", de automóviles de turismo dSfOlarado de ",in~
terés preferente.. por el Decreto 2757/1972, de 23 de
diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 3757/1972, de 23 de diciembre, declaró
de «jnterés prefrente.. el sector de fabricación de autom6viles
de turismo al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963. de
2 de diCiembre, y el Decreto 2853/1964.. de B de septiembre. que
la desarrolló. .-

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Minas e
Industrias de la Construcción por la que se hace
público el otorgamiento del permiso de ·investiga·
ción que S8 cita.

Con fecha 3 de abril de 1974. por esta Dirección Genera! de
Minas e In.dustrias de la ConstrucCión ha sido otorgado el si
guiente permiso de investigación minera:

Número, 4.614; nombre. ..Maria del Amor»; mineral, hierro;
hectáreas, 104.645, y términos municipales: Motrico,- Oeva,
Zumaya. Zarauz. Orio, Usúrbil. Hernani, Urnieta, Andoain,
Aduna, Cizúrquil. Asteasu, Villabona, Larraul, Alquiza. Aya,
Aizarnazábal, Cestona, Azpeitia. Azcoitia. Elgóibar, Eibar.
Placencia. Eigueta. Mondragón. ArechabaJeta. .Escoriaza,
Oñate. Anzuola. Vergara, L~gazpia, Zumárraga, Villarreal de
Urrechua, Ezquioga. IGhaso, Gaviria, Ormacitegui, Mutiloa.
Ceraln, Segura, Olaberría, Atsun, Lazcano. Irura. Anoeta.
Hermialde, ToloS&, Régil, Goyaz, Vidania, Albistur, Legorreta,
Isasando Arama. Alzaga, VUlafranca de Ordicia. Zaldivia,
Alegría de Oria Icazteguie-ta. Orencláin, Balearráin, Gainza.
Be-rr::>bi. Elduayen. Belaúnza. Ibarra. Leaburu. Gaztelu, Be
rástegui, Alzo, Uzarza, OreJa, AbaJzísqueta y Amezqueta.
Beasain y Bidegoyan (GuiP.úzcoo); Aramayona y Villarreal
de Alava(AlavaJ; Areso. Leiza-, Arais, Betelu, Larráun, Ez
curra, lbasaburúa.{Navarral; Marquina·Ge:m:é~n, Arbácegui
Guerricaiz. Echevarría, Ermua. Mallavia, Garay, Zaldívar,
Bérriz, Elorrió y Valle de Achondo. MudéLaga, Mendata, Izur·

Ilmo. Sr. Dlrector genera! de Industrias Siderometf:llúrgin:¡s
y Navales.,

SANTOS BLANCO

Lo que comunico a ,V;'l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 26 de abril de 1974,

",Automóviles de Turismo Hispano Ingleses, S. A.,.. solicita
acogerse a los beneficios. otorgados por el citado· Decreto 3757/
1972, en base a lo dispuesto en el ar~lo segundo de la Orden
de B de marzo de 1973. para llevar a cabo el siguiente plan de
expansión industrial autorizado por este Mlnisteriot

al Reest'ructuración. modernización y ampliación de sus ins
ta.laciones: en Pamplona.

b) Reestructuración, modernización y ampliación de sus ins
talaciones en Los Corrales de Buelna' (Santander).

el Establecimiento de -una nueva planta de embutición en
Navarra.

d) Traslado a Navarra d~ la maquinaria e instalaciones de
las Empresas del grupo industrial en Manresa (Barcelona).

Satisfaciendo el programa presentado por ..Automóviles de
Turismo Hispano Ingleses, S. A.•, la~ condicíones exigidas en el
artículo cuarto del citado Decreto 3757/1972, de 23 de diciem
bre~ .y'''siendo sus objetivos acordes con los señalados para el
sector en el articulo tercero de dICho Decreto. procede resol ver
la petición presentada al objeto de que _Automóviles de Turis
mo Hispano Ingleses, S. A.•• pueda diSfrutar de la ·totaJidad
de los beneficios .comprendios en el artiQulo noveno del· citado
Decreto. .

,En su virtud. y a propuesta de ·Ia Dirección General de In
dustrias Siderometalurgicas y Navales. este Ministerio há te
nido a' bien disponer:

Primero.-Se declara a ..Automóviles, de Turismo Hispano
Ingleselr, S.A.•• inclutda dentro del se.ctor de fabricación de
automóviles de turismo declarado de ..mterés preferente.. por
el· Decreto 375711972, de 23 de diciembre.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por el Ministerio de Industria en
16 de· abril de 1974 y la efectividad de los beneficios otorgados
se supedita al cumplimiento de las condiciones señaladas en
dicha autorización y las condiciones generales fijadas en el D~

creto 3757/1972, de 23 de dicembre.
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 1 de abril -de 1974 por la que se' dis~
pom el cumplimiento. én sus propi08 términos de
la sentencta de la AudienciG Territorial de Madrid
de 21 de febrero de 1974' recaída en el J:'ecurso con
tencíoso-administrativo interpuesto por don Albino
Cuenllas Diez

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues.
to por el Proc\irador señor GarCía San Miguel, en nombre y
representación d(> don Albino CuenUas Diez, CQntra desestima,.
ción por este Departamento, a su petición de reconocimiento
de trienios, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 21 de
febrero de 1974, ha dictado la siguiente sentencia:

..Fallamos: Qúe. estimando el recurso contencioso-administra·
Uva interpuesto por el Procurador don Juan Antonio Garc1a
San Miguel, en nombre de don AlbillO. Cuenllas. Diez, anulamos
el actorecumdo por no ser conforme a derecho y en su, lugar
declaran19s el derecho que asi$te al recurrente' a ·que le sea
reconocido y computado, a todos los efectos, y especialmente 8
los de trienios, y l;ie cálculo de' derechos pasivos, el periodo de
tiempo que, estuvo separado del servido desde el dia 31 de
agosto de 1938 al ,de 13 de' septiembre de 1971 en que tom.ó po
sesión al reintegrarse ,en virtud de expediente de, depuración.
y, en 511 consec;uencla la Administración demandada deberá re·
visar con efectos' retroactivos el haber pasivo del recurrente te~
niendo en cuenta dicho lapso de tiempo Como ,Servicios presta·
dos. pagAndole las diferencias dejadas de percibir· desde' la fe·
cha de efectos de sU jubilación. Todo ello sin declaración espe·
cíal, en cuanto 8 OOl$'t8.S.•

En su virtud" este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se ,cumpla la citada, sentencia ,en, sus propios términos;

10 dia:o a, V. J.para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos at\os~
Madrid: 1 de abril de 197•.
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9286 ORDEN de 17 de abrH de 1974 por la que se cons
titu)'(t la Comistón de Coordinación del Ministerio
de Educación y Ciencia para el IV Plan- de Desarro·
Ud Económico y Sociat

limos. sreS.: El Ministerio de Educación y Ciencia, con el
fin de facilitar el. trabajo de los Organismos encargados de la
preparación del Plan de Desarrollo Económico y Social en aque
llos sectores en que resulta implicada la acción' de la Admi
nistración educacitiva.· cienUfica y cultural, ha de promover
los estudios que puedan pOnerse a disposición de aquellos Or~
ganimnos en las materias de su competencia.

~n su virtud" este Ministerio ha dispuesto:

Primero......;,ge constituye en la- Subsecretaria una Comisión
de Coordinació:q encargada de preparar, impulsar y coordinar,
en las materias que afectan a- la Administración educativa, cien·
tinca y cultural, la documentación básica y estudios comple·
mentaríos que pueda precisar el Departamento en orden a la
preparación del IV Plan de'Desarrollo EconQmico y Social.

,Segundo.-Formarán parte de la Comisión de Coordinación
el Subsecretario del Departamento. que actuará como Presiden
te; el Secretario general Técnico y el Director general de Pro
gramación e Inversiones. como Vicepresidentes; los Directores
generales, el D,trector del Instituto Nacional de Ciencias de la
Educación y el Director del Gabinete Técnico de la Subsecre
taria, que desempeñará las funciones de Secretario,

Tercero.-De la Comisión de Coordinación dependerán las
Subcomisiones que ge determinen en razón a los cometidos de
las Ponencias y Comisiones del IV Plan de Desarrollo .que afec
tan a lq. Administración educativa. científica y cultural. as!
como un G"binete Técnico encargado de asesorar y elaborar
con unidad de criterio los ~stildios de planificación. Director de
este Gabinete .eer.á el Director general de Programación e· In
versiones,estancio integrado por un reprNentante de la Secre~
taria General Técnica' y de las Direcciones Gen.,rales en calidad
de Vocales, el Subdirector general de Organización y Automa
ción de los Servicios y el Jefe de la Asesoría Económica comO
asesores; actuando como Secretario el Subdirector general de
Programación.
Cuarto.~edaderogada la Orden ministerial de 19 de di-

ciembre de 1973.

Lo q,igo a VV; n. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV, II. muéhos años.
Madrid, 17' de abril de 1974. _

MARTINEZ ESTERUELAS
HOlas. Sres. Subsecretario. Secretario general Técnico y Direc

tores ¡,eneralea del Departamento.


